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REPUBLICA DEL ECUADOR E E: - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0000 14 
— RESOLUCION No. $6.1.1.1. 0833 

DR. CSWALDO BOJAS E. 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA ARPRIZ, ENC. 

CONSIDERANDO : 

QUE se hán presentado a sete Despacho tres testimonios 
de la escritura pública de constitución de la compañía ESTRAVEGACORD 
S.A. otorgada ante el Notario Primero «del cantón Quito el 22 
de Febrero de 1396, juntamente con la solicitul para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compeñías y de Valores, 
ha emitido inforee favorable para la eprobación coliciteda; 

EN ejercicio de sue atribuciones; 

RESUELVE: 

e MIUTICULO — PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
ESTRRIEBSICORP S.A., con domicilio «na Quito, en los tárainos constan” 
tes en la referida escritura, 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER: a) Que el Motario Prímero del cantón 
Quito tome mota al margen de la watxiz de la escritura que se 

A aprueba, del contenido de la presente Resolución; bj) Que el Regis- 
> trador Mercantil del cantón quito, inscriba la referida escritura 

y esta Resolución, y, €) Que dichos funcionarios sienten rasón 
de esas anotaciones. 

MTICULO TERCERO, - DISPONER que un extracto de la escritura se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de ntfor circulación 
en Quito. 

CMIICORSE.- DADA y fimaca en Quito, 18 MAR, 1996 

Con esta fecha queda inscrita la ptes 

sente Resolución bajo el No LA 

del Registro Mercantil toma 12 P. 

  

se dá así complimiento 2 lo Aa: 

ota en la mima, de eoctortu.l 

a De tecido en el Desrnto 79 

del 22 La Ngosto de 1975, pots 

   

      
  


